
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00145-00 
Demandante: DYLAN SANTIAGO e IAN EDUARDO JAIMES PARADA  
 representados por YESICA PAOLA PARADA LIZCANO 
Demandado:  LUCAS EDUARDO JAIMES DURAN 

Proceso:  CUSTODIA Y C. PERSONALES- ALIMENTOS y REGLAM. VISITAS 

 
 
 
Subsanada en debida forma y por reunidos los requisitos legales contemplados en 

los Art.(s) 82 y 84 del C.G.P.  se admitirá la demanda de la referencia.  

 

Solicita la parte actora, se requiera al demandado para que cumpla con el régimen 

de visitas establecidos provisionalmente por la Comisaría de Familia, a lo que se 

accederá previniendo a las partes para que acaten las disposiciones establecidas 

provisionalmente por la señora Comisaria de Familia en Audiencia celebrada el 30 

de septiembre de 2021, en especial el acompañamiento terapéutico. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Pamplona, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Custodia y Cuidados Personales, Fijación de 

Alimentos y Reglamentación de visitas, instaurado por la señora YESICA PAOLA 

PARADA LIZCANO progenitora de los niños DYLAN SANTIAGO e IAN EDUARDO 

JAIMES PARADA, contra LUCAS EDUARDO JAIMES DURAN. 

 

SEGUNDO: Tramitar la demanda por el procedimiento verbal sumario de que 

tratan los artículos 390 y ss. C.G.P. 

 

TERCERO: Notificar este auto al demandado en la forma establecida en los 

artículos 290 a 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto ley 

806 de 2020; a quien se le correrá traslado por el término de veinte (10) días en la 

forma señalada en el Art 391 del ídem. 

 

CUARTO: Notificar este auto a la señora Defensora de Familia, para lo de su 

cargo. 

 

QUINTO:  Requerir a las partes para que cumplan con todas las disposiciones 

establecidas provisionalmente por la señora Comisaria de Familia en audiencia 



celebrada el 30 de septiembre de 2021, mientras se ventila el proceso. Líbrese el 

oficio correspondiente. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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